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Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso ACCIÓN DE GRUPO 

Radicado 05001 31 03 011 2006 00237 08 

Demandante RICARDO ECHAVARRÍA CANO, OLGA LUCÍA 
ESPINOSA VÉLEZ, CAMILO POSADA RAAD, 
MANUELA POSADA RAAD, JAIME ALONSO RAVE 
MONTOYA y OTROS. 

Demandado VÉRTICE INGENIERÍA S.A.S., ARQUITECTOS E 
INGENIEROS ASOCIADOS AIA S.A., GANANCIAL 
S.A., CAUTELAR Y CÍA S.A., FIDUCIARIA DEL VALLE 
S.A. hoy FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., 
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA S.A. hoy 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Juzgado Origen ONCE CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Se decretan, incorporan y se ponen en conocimiento de las partes, como 
pruebas de oficio, los certificados de existencia y representación legal de 
las Scotiabank Colpatria S.A. y Fiduciaria Corficolombiana S.A., 
consultados y descargados del sitio de internet de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


